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Año Madrid, 23 de Julio de 1895. Núm. 39

Precios de suscripción. —En Madrid y provincias: tri- 1 
mestre, 1,60; semestre, 3,00; año, 6,00.—Extranjero: 
trimestre, 3,00; semestre, 6,00; año, 10,00.— Ultramar: 
trimestre, 1 peso oro; semestre, 2; año, 3. J

Puntos de suscripción y venta en Madrid

Librería de D. Victoriano Suárez.—Preciados, 48. 
Librería de Gutenberg.—Príncipe, 14.

REDACCION Y ADMINISTRACIÓN 
Calle de la Tahona de las Descalzas, 6, dup. '?

DIRECTOR:
Fcóé ¡Bíaz 1 ímenez NÚMERO SUELTO 20 CÉNTIMOS.

EL PRINCIPIO DEL FIN

Dios aprieta, pero no ahoga.
Habíamos llegado al límite en punto á 

polaquismo y desconcierto; los consejeros 
convertidos en señores de horca y cuchillo 
pisoteaban las leyes con cínico descaro; las 
nociones de justicia y da decoro se habían 
eclipsado en aquella junta famosa de es
tultos rabadanes; se atropellaban derechos 
sacratísimos, se daba satisfacción á toda 
clase de concupiscencia, se mataba toda as
piración legítima, y los consejeros pare
cían arrastrados por un vértigo de ilegali
dad. Los profesores honrados temblaban 
al presenciar tan inauditos escándalos y 
desmanes, creyéndolos reveladores de in
contrastable fuerza, cuando no eran ni más 
ni menos que signos precursores del estado 
agónico.

A mi silencioso retiro llegaban diaria
mente buen número de cartas en las que se 
reflejaba claramente el desaliento del pro
fesorado. y aún se me excitaba en algunas 
á dirigir mis esfuerzos en otro sentido por 
creer que mi trabajo, no sólo era perdido, 
sino contraproducente, por cuanto excita
ba la bilis de los señores y los incitaba á 
cometer mayores atropellos.

Pero El Dómine, que pulsaba las opinio
nes dominantes en altas y bajas regiones, 
que se hallaba convencido de la justicia de 
su causa, que apreciaba en su verdadero 
valor los desplantes de Calleja y Compa
ñía, no dudé un momento que la hora del 
triunfo se avecinaba y continuó impasible 
su crítica razonable y mesurada.

No se equivocaba. El toque de cubre con
sejeros ha sonado ya, y ultimados algunos 
detalles burocráticos aparecerá en la Gace
ta el decreto disolviendo el Real Consejo y 
reorganizándolo legalmente. Es casi seguro 
que en la próxima semana El Dómine Ca
bra se vestirá de gala para solemnizar tan 
fausto acontecimiento.

Los débiles, los timoratos, los pobres de 
espíritu, pueden aprender en esta lección 
cuánto puede conseguir un carácter ente
ro, una conciencia viril, puesta al servicio 
de una causa justa y bienhechora.

Sacudan de una vez los pesimismos y 
tengan presente que Dios aprieta, pero no 
ahoga. Mas no olviden tampoco que á Dios 
rogando y con el mazo dando.

Sólo animados por el aliento de la espe
ranza podremos conseguir el total estermi- 
nio de los Callejas y la completa regenera
ción de la enseñanza.
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SECCIÓN LEGISLATIVA

Exorno. Sr.: En virtud dedo dispuesto en 
la Real orden de 8 de Julio de 1894, por la 
cual se autorizó á la Diputación provincial 
y al Ayuntamiento de Oviedo para crear y 
sostener á sus expensas en aquella Univer
sidad los estudios de la Licenciatura en 
Ciencias físico-matemáticas una vez llena
dos los requisitos prevenidos en el decreto 
ley de 29 de Julio de 1874 y órdenes de 6, 
14 y 28 de Agosto siguiente, y teniendo en 
cuenta el acuerdo tomado por la citada Di
putación en 27 de Mayo último y lo infor
mado por ese Consejo en 28 de Junio pró
ximo pasado.

turnos,
cubren
Estado;

S. M. el Rey (q. D. g\), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien resolver:

1. ° Para llevar á efecto el estableci
miento de la mencionada enseñanza, se co
menzará por crear las cátedras de las asig
naturas de los dos primeros años, ó sean 
las comunes á las tres secciones en que se 
halla dividida la Facultad de Ciencias, y 
además el personal de auxiliares y ayu
dantes necesarios, anunciándose desde lue
go su provisión por este Ministerio y Rec
torado de la Universidad en la parte que 
á cada uno corresponda, guardando los

formas y condiciones con que se 
las mismas clases sostenidas por el 
y á medida que tales plazas vayan 

ocupándose eu propiedad, mediante oposi
ción ó concurso, la Diputación provincial y 
el Ayuntamiento de Oviedo concertarán el 
ingreso en el Tesoro público por dozavas 
partes de la cantidad á que asciende el to
tal de los haberes, con la obligación de que 
en escaso de suprimirse el establecimien
to se satisfará á los catedráticos, auxilia- 
res y ayudantes propietarios el haber que 
les corresponda como excedentes mientras 
no obtengan otra colocación.

2. ° Por ahora las cátedras que han de 
anunciarse y proveerse serán seis, á saber:

Análisis matemático, primero y segun
do curso.

Geometría y Geometría analítica.
Química general.
Ampliación de la Física.
Historia Natural.
Cosmografía y Física del Globo.
Dos auxiliares y tres ayudantes, uno de 

estos para el dibujo lineal y topográfico.
Si al aproximarse la apertura del

curso académico de 1895 á 96, dicho perso
nal no se halla provisto en propiedad, en 
todo ó en parte, el Gobierno queda facul
tado para nombrar con carácter interino, á 
fin de que la enseñanza no sufra retraso y 
las clases puedan dar principio en 2 de Oc
tubre próximo.

JA Interin no se complete la Licencia
tura de Ciencias Físico-matemáticas, la Di
putación y Ayuntamiento en cuestión sólo 
percibirán el importe de las matrículas, 
conforme á lo mandado en la disposición 2.a 
de la orden de 28 de Agosto de 1874 antes 
citada.

5." Y, finalmente, á expensas de la Di
putación y Ayuntamiento se efectuarán las 
obras necesarias para poner en las condi
ciones debidas los locales destinados á los 
nuevos estudios, como también correrán á 
su cargo la conservación y el aumento del 
material científico del Gabinete que po
see la Universidad para que responda y 
llene todas las necesidades de la enseñanza.

De Real orden lo digo á V. E., etc.
(Gaceta del 20 de Julio).
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LA SEGUNDA ENSEÑANZA

La Gaceta del 18 publicó la siguiente 
Real orden, que interesa mucho á los alum
nos de segunda enseñanza y padres de fa
milia:

«El Real decreto de 12 del actual, acer
ca de la segunda enseñanza, exige algunas 
medidas de carácter transitorio á que de
ben someterse los alumnos.

Al hacer la adaptación de uno á otro sis
tema de enseñanza, es imposible redactar 
un plan de asignaturas que no se preste á 
la crítica.

Hay que agregar á las dificultades del 
problema las complicaciones que resultan 
de la división de las cátedras de Psicolo
gía, Lógica y Filosofía moral, de Historia 
Natural y de Física y Química, que se im
puso en Madrid, tanto más arbitraria cuan
to que no se llevó á los demás Institutos 
del Reino, sin que se alcancen los motivos 
que haya podido haber para dividir sólo 
en la capital de España ciertas asignaturas.

El criterio en que se inspiran las dispo
siciones transitorias de esta Real orden de 
adaptación, se expone en las siguientes 
bases:

1. a Restablecimiento de la legalidad.
2. a Validez del estudio de las asignatu-
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ras aprobadas, cuya extensión se redujo 
en el plan de 16 de Septiembre de 1894.

3.a Necesidad de completar las asigna
turas que se dividieron por el plan ante
riormente mencionado, con la parte que 
les falta para constituirlas del Real decre
to de 12 del actual.

Por consiguiente, para los alumnos del 
segundo año, la asignatura llamada cua
dros de Historiografía de España se equi
para á la de Historia de España, debiendo 
-completar el estudio de la Geografía con 
la Greografía político-descriptiva, no conu 
prendida en el curso anterior.

Los alumnos que pasen al tercer curso, 
por tener aprobada la Aritmética y Alge
bra, pueden estudiar la Geometría y Tri
gonometría. La prelación de las asignatu
ras exige que la Retórica y Poética se es
tudie en este curso, después de los dos de 
Latín y antes que la Psicología. Deberán 
estudiar también el segundo curso de fran
cés, complemento del primero cursado an
teriormente.

Como los alumnos que se matriculen en 
el cuarto año tienen aprobada sólo la Físi
ca, deberán completar con el estudio de la 
Química la asignatura de Física y Quími
ca, así como con el de la Lógica y Etica la 
de Psicología, Lógica y Filosofía moral. 
Estudiarán también en este curso la Histo
ria Universal y el segundo de Francés, dis
persados en el plan anterior y exigidos en 
el vigente.

Componen el quinto año la Fisiología ó 
Higiene, como complemento de la Historia 
natural, y la Química como parte integran
te de la asignatura de Física y Química.

Los alumnos que aprobaron el cuarto 
año no han cursado el segundo de Francés, 
por lo cual ha de estudiarse esta parte de 
la asignatura en el quinto año.

De cuanto procede se deduce el plan de 
adaptación de ambos sistemas, no resultan
do los cursos excesivamente cargados de 
asignaturas.

Además este ministerio dictará las me
didas indispensables para que se apliquen 
con rigor las prescripciones legales que 
tienden á la sencillez de los programas y 
textos, puesto que la amplitud que en ellos 
se da á las asignaturas desnaturaliza el 
carácter de la segunda enseñanza.

En virtud, pues, de lo expuesto, 8. M. el 
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que las asignaturas que constituyen el 
plan do adaptación para los alumnos que 
cursen los años segundo, tercero, cuarto ó

quinto de la segunda enseñanza sean las 
siguientes:

Segundo año
Latín y Castellano (segundo curso).
Aritmética y Algebra.
Geografía Político-descriptiva.

Tercer año
Geometría y Trigonometría.
Retórica y poética.
Francés (segundo curso).

Cuarto año
Historia universal.
Lógica y Filosofía moral.
Francés (segundo curso),
Elementos de Química.

Quinto año
Fisiología é Higiene.
Elementos de Química.
Agricultura.
Francés (segundo curso).
Con la anterior Real orden queda adap

tada la reforma hecha últimamente en la 
enseñanza al plan general de estudios es
tablecido por las leyes.

o ítíjxjyxjxj wüuwwíjw ewwyvrxiryylyvrovry^e"tn¿r

MINISTERIO DE FOMENTO 

LEY
(Creemos ele oportunidad y de gran interés para 

nuestros abonados, el publicar la siguiente Ley, 
con arreglo á la cual ha de constituirse en breve 
el nuevo Consejo de Instrucción Pública.)

DON ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España, y 
en su nombre y durante su menor edad la 
Reina Regente del Reino.

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Córtes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo IA El Consejo de Instrucción 
pública, Cuerpo consultivo superior del 
ramo, se compondrá de un presidente y 53 
vocales, de los cuales 22 serán nombrados 
por S. M., á propuesta del ministro de Fo
mento, r6 natos, por razón de sus cargos, y 
25 electivos.

Pertenecerán también al Consejo como 
individuos natos del mismo, los inspecto
res generales de enseñanza..

Art. 2.° Funcionará en pleno ó repre
sentado por una Comisión permanente en 
la forma que previene esta ley.
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Art. 3.® El ministro de Fomento ten
drá necesidad de consultar al Consejo ple
no ó á la Sección de éste que corresponda, 
según lo que fuere objeto de la consulta, 
en los asuntos siguientes:

Primero. Formación y reforma de pla
nes ó reglamentos de estudios.

Segundo. Creación de establecimientos 
ó de nuevas enseñanzas.

Tercero. Supresión de establecimientos 
ó enseñanzas de cualquier clase ó grado.

Cuarto. Reglamentos de exámenes y 
grados de provisión de cátedras.

Y quinto. Expedientes de separación y 
rehabilitación de los profesores numera
rios de las Universidades, Escuelas supe
riores especiales, Institutos, Escuelas Nor
males y profesores de primera enseñanza 
oficial.

Art. 4.® Corresponderá también al Con
sejo pleno, por virtud de propuesta de cin
co de sus individuos, la iniciativa para so
meter á la consideración del Gobierno las 
reformas de interés general sobre instruc
ción pública que estime convenientes, y 
para aconsejar que se hagan visitas ex
traordinarias de inspección á los estableci
mientos de enseñanza oficial ó privada, con 
arreglo á las leyes.

Art. 5.o El ministro de Fomento con
sultará á la Comisión permanente sobre los 
asuntos que se expresan á continuación:

Primero. Provisión de cátedras poropo- 
’s'ción, si hubiere habido protestas ó recla
maciones, ya relativas á los ejercicios, ya 
á cualquier acto de los Tribunales ó surgie
ren dudas sobre la legalidad de la constitu
ción del Tribunal ó de sus actos, ó de los 
ejercicios ante el mismo Tribunal practi
cados.

Segundo. Premios y castigos á los pro
fesores, excepción hecha de lo previsto en 
el caso quinto del art. 3.°, separación de 
los catedráticos supernumerarios y de los 
profesores de primera enseñanza cuando 
el Consejo universitario proponga la sepa
ración con el carácter de urgente, catego
rías, traslaciones, concursos y jubilaciones 
de profesores de cualquiera clase de ense
ñanza oficial.

Tercero. Acerca de la extensión que 
deban tener los programas y libros señala
dos de texto por los profesores y aproba
dos por los respectivos Claustros, en armo
nía con la extensión y carácter que les co
rresponda, según los respectivos planes de 
estudios.

Cuarto. Subvenciones para material de 
primera enseñanza y auxilios á los Ayun

tamientos para la construcción de Escue
las.

Quinto. Subvenciones á establecimien
tos de enseñanza no oficial.

Sexto. Autorización á los extranjeros 
para ejercer las profesiones que requieren 
título académico.

Séptimo. Incorporación de los estudios 
hechos en el extranjero.

Y octavo. Sobre cualquiera cuestión de 
enseñanza en que el ministro lo conceptúe 
conveniente.

Esta Comisión designará por encargo 
del ministro dos individuos de su seno que, 
en unión de otros cuatro, nombrados dos 
de ellos por la Facultad ó Sección de la Fa
cultad respectiva y dos por la Academia 
correspondiente y presididos por el presi
dente del Consejo, propongan al Gobierno 
el nombramiento de catedráticos en los ca
sos previstos por el art. 238 de la ley de 
Instrucción pública, así como para aquellas 
enseñanzas de nueva creación que el minis
tro de Fomento considere oportuno proveer 
en igual forma á propuesta de dicha Comi
sión.

Art. (I.® La Comisión permanente pre
parará é informará los expedientes que 
hayan de someterse á la deliberación del 
Consejo pleno, y contestará á las consultas 
sobre cuestiones de enseñanza que el Go
bierno le remita.

Art. I.® El presidente del Consejo de
berá haber sido ministro de la Corona, y 
será nombrado por Real decreto, á pro
puesta del de Fomento, y de igual modo lo 
serán todos los Consejeros, haciéndose 
constar el concepto por virtud del cual se les 
nombre en los Reales decretos respectivos.

Art. 8.° Los Consejeros que han de ser 
nombrados á propuesta del ministro de Fo
mento, pertenecerán ó habrán pertenecido 
á alguna de las siguientes categorías:

Ministro de Fomento.
Directores ó Consejeros de Instrucción 

pública y rectores de Universidades.
Auditores de la Rota y Deán de la Cate

dral de Madrid.
Individuos numerarios de las seis Aca

demias: Española, de la Historia, de Bellas 
Artes, de Ciencias exactas, físicas y natu
rales, de Ciencias morales y políticas, de 
medicina, y los presidentes de la de Juris
prudencia y Legislación, y los presidentes 
de la Real Sociedad Económica Matritense 
de Amigos del País.

Catedráticos numerarios y profesores en 
propiedad de enseñanza oficial, que lleven 
quince años de antigüedad.
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Personas de acreditada y notoria compe
tencia por sus trabajos científicos ó litera
rios, ó por los servicios prestados á la en
señanza .

El número de Consejeros nombrados por 
el ministro en este último concepto, no po
drá exceder de cuatro.

Art. O." Los Consejeros electivos serán 
propuestos al ministro del modo siguiente:

Cuatro por la primera enseñanza.
Cuatro por la segunda.
Cuatro por las Universidades, Escuelas 

Diplomática y de Veterinaria.
Cuatro por las Escuelas preparatorias de 

ingenieros y arquitectos, de ingenieros ci
viles de todas clases, de Artes y Oficios, de 
Comercio, de Gimnástica y preparatoria 
de capataces de Hieres y Almadén.

Dos por las Escuelas de Bellas Artes, in
cluyendo en ellas las de Música y Arqui
tectura.

Cinco por los establecimientos de ense
ñanza do Ultramar.

Y dos por los establecimientos de ense
ñanza no oficial.

Art. 10. Para los dos primeros grupos, 
ó sean los de la primera y la segunda en
señanza, se considerará dividido el territo
rio en cuatro grandes circunscripciones, 
cuyas capitales serán: Madrid, Barcelona, 
Sevilla y Santiago. Cada uno de los demás, 
excepción hecha de Ultramar, constituirá 
un solo Colegio electoral, cuya capital será 
Madrid.

Art. 11. Formarán el Cuerpo electoral 
del primer grupo, ó sea de la enseñanza 
primaria, los directores y profesores nu
merarios de las Escuelas Normales de am
bos sexos y enseñanzas agregadas á las 
mismas, y los maestros con título superior 
que desempeñen Escuelas en propiedad 
sostenidas por el Gobierno, las Diputacio
nes provinciales ó los Ayuntamientos.

Constituirán el Cuerpo electoral del se
gundo grupo, ó sea el de la segunda ense
ñanza, los directores y catedráticos nume
rarios de todos los. Institutos de segunda 
enseñanza del Reino.

Formarán el del tercero, ó sea el de las 
Universidades con las Escuelas de Diplo
mática y de Veterinaria, los rectores de las 
universidades, decanos, directores y cate
dráticos numerarios de las Facultades y de 
las referidas Escuelas agregadas á este 
grupo.

El cuarto, ó sea el de las Escuelas pre
paratorias de ingenieros y arquitectos, de 
ingenieros civiles de todas clases, de Artes 
y Oficios, etc., estará constituido por los

directores y profesores de los respectivos 
establecimientos comprendidos en él, y lo 
mismo el grupo quinto, que comprende las 
Escuelas de Bellas Artes, Música y Arqui
tectura.

Para el sexto grupo, el ministro de Ul
tramar determinará todo lo relativo á los 
electores que hayan de constituirlo, y á la 
forma de la elección.

Y el séptimo grupo, ó sea el de la ense
ñanza no oficial, lo formarán los profeso
res de los establecimientos agregados á los 
oficiales, y todos los demás que reúnan las 
condiciones que determine el reglamento.

Art. 12. La elección en todos los gru
pos se hará por medio de compromisarios, 
y el voto para la elección de éstos podrá 
darse por escrito con las formalidades que 
determine el reglamento. Cada estableci
miento, con los electores que al mismo de
ban asociarse, elegirá un compromisario.

Art. 13. Los cuatro consejeros elegibles 
por las Universidades serán elegidos cada 
uno por los compromisarios de las Faculta
des y establecimientos agregados en la 
proporción siguiente: por las Facultades 
de Derecho, uno; por las de Medicina, Far
macia y Escuela de Veterinaria, uno; por 
las de Filosofía y Letras y sus Secciones y 
Escuelas de Diplomática, uno, y por la de 
Ciencias y sus Secciones, uno.

Art. 14. Las categorías para ser elegi
dos consejeros para cada uno de los Cuer
pos electorales serán las mismas compren
didas en el art. 8.°

Art. 15. Para ser elegido es necesario 
obtener la mitad más uno de los votos emi
tidos por los compromisarios. No habiendo 
mayoría absoluta, se procederá á nueva 
elección en el mismo día.

Si tampoco resultare mayoría absoluta, 
se procederá en el acto á otra elección, en 
la que sólo podrán figurar como candidatos 
los dos que hubieren obtenido mayor nú
mero de votos; y si hubiere más de dos con 
igual votación, se sorteará los que han de 
someterse á la elección.

En el caso de nuevo empate entre éstos, 
decidirá la suerte.

Art. 16. Teniendo en cuenta lo preve
nido en los artículos anteriores, se deter
minará en el reglamento las condiciones, 
trámites y épocas de la elección.

Art. 17. El cargo de consejero electivo 
durará seis años, renovándose por mitad 
cada tres.

Art. 18. Serán consejeros natos, ade
más de los inspectores generales de ense
ñanza, el rector de la Universidad Central,
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el obispo de Madrid-Alcalá, el director ge
neral de Instrucción pública y el director 
general que tenga á su cargo este ramo en 
el ministerio de Ultramar.

Art. 19. El Consejo en pleno se reuni
rá cuantas veces lo convoque el ministro 
de Fomento, y por lo menos habrá de 
reunirse una vez cada año, y sus sesiones 
durarán el tiempo que el ministro concep
túe necesario.

Art. 20. Para el examen y ponencia de 
los asuntos, el Consejo pleno y la Comisión 
permanente se dividirá en Secciones, que 
elegirán en el primer día de su reunión.

El reglamento determinará su número y 
funciones.

Art. 21. Los consejeros de Instrucción 
pública nombrados por S. M. á propuesta 
del ministro, y los electivos que lo hubie
ren sido por lo menos dos veces, disfruta
rán de la categoría, derechos y preeminen
cias que les otorguen las disposiciones vi
gentes. El tiempo de su desempeño se 
computará para todos los derechos pasi
vos.

Iguales derechos se reconocen á los que 
en la actualidad desempeñen dicho cargo.

Los senadores y diputados que se halla
sen comprendidos en alguna de las catego
rías del art. 8.°, podrán ser elegidos ó 
nombrados para formar parte del Consejo 
de Instrucción pública, sin incurrir en caso 
de incompatibilidad ó incapacidad sin ne
cesidad de reelección.

Art. 22. La Comisión permanente se 
compondrá de consejeros con residencia en 
Madrid, designados por el ministro de Fo
mento, y cuyo número no podrá exceder 
de lo ni bajar de 7.

Serán presidente y secretario ios que lo 
fueren del Consejo.

No podrán exceder de la tercera parte 
del total de consejeros de esta Comisión 
los que fueren Catedráticos ó profesores en 
activo servicio.

La Comisión permanente celebrará por 
lo menos una, reunión semanal, y los servi
cios de sus individuos serán remunerados 
con las distinciones honoríficas que acuer
de el Gobierno, en tanto que el estado del 
Tesoro no permita otro género de recom
pensas.

Art. 23. El ministro de Fomento, con 
los recursos de que dispone en los presu
puestos, organizará la Secretaría del Con
sejo, debiendo proveerse en adelante las 
vacantes de entrada por oposición.

Artículo adicional. El actual Consejo 
de Instrucción pública continuará funcio

nando hasta el planteamiento de esta ley, 
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autori
dades, así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus partes, 

Dada en San Sebastián á veintisiete de 
Julio de mil ochocientos noventa.

YO LA REINA REGENTE
El ministro de Fomento,

Santos de Isasa.

EL Sr. GALDO

Ha dejado de existir, tras penosa y lar
ga enfermedad, el ilustre catedrático cuyo 
nombre encabeza estas líneas.

Era el Sr. Gaido hombre de sólida cul
tura, de claro talento y de infatigable la
boriosidad. Estas cualidades le hiciesen! 
brillar, no sólo en el profesorado, sino en 
las esferas de la política.

Como catedrático supo granjearse el 
amor y el respeto de sus discípulos y laes-; 
limación de sus compañeros; como poiífco 
alcanzó justa fama de orador parlamenta
rio y de celoso administrador de los inte
reses del pueblo de Madrid.

Al acoger hoy en nuestras columnas la 
triste noticia de su muerte, creemos justí
simo deber rendir un tributo de respetuo
so cariño á la memoria del laborioso maes
tro, por cuya cátedra ha desfilado toda la 
juventud que hoy escala los primeros pues
tos, para oir sus explicaciones y escuchar 
sus consejos.

Gaido no era un genio ni un coloso de; 
la ciencia contemporánea, pero era algo i 
así como un popular;zador científico que, 
recogiendo cuanto en el mundo se estudia
ba ó descubría, poníalo al alcance de las 
inteligencias infantiles con tal acierto, 
que rara vez se olvidaban de sus ejemplos 
y explicaciones.

Gaido se diría que había nacido exclu
sivamente para el magisterio, y era per
sona docta, de vasta cultura y acrisolada i 
honradez.

Figuró dignamente en el primer Con-j 
greso pedagógico español; desempeñó va
rias comisiones difíciles relacionadas coiU 
la enseñanza en España y en el extra#» 
ro, y fué uno de- los testamentarios del in-j
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olvidable D. Lucas Aguirijg é individuo 
del Consejo de Instrucción Pública.

Era médico pero no ejercía esta carrera; 
había escrito varias obras, la mayoría de 
texto, que tuvieron gran aceptación.

¡Descanse en paz el incansable profesor 
y laborioso pedagogo!

16 INSTRUCCIÓN PÚBLICA EN MÁLAGA

En el número anterior publicamos, se
gún los últimos datos reunidos por la Ins
pección general de enseñanza, las cantida
des que los Ayuntamientos deben por aten
ciones de primera enseñanza.

Figura á la cabeza de las provincias que 
más adeudan á los maestros de Escuela, 
Málaga, que alcanza un descubierto de pe
setas 1.132.334.

Málaga sufre la desorganización admi
nistrativa más completa y escandalosa por 
que pueda haber atravesado pueblo algu
no. Málaga dio el triste espectáculo de con
sentir no há mucho tiempo que recorriera 
sus calles un desdichado maestro de Es
cuela de Benagalbón con un cartelito al 
cuello demandando la caridad pública, 
cuyo espectáculo vuelve á repetirse hoy.

Análogo porvenir se les presenta á los 
maestros de instrucción primaria de la ci
tada capital andaluza, según puede apre
ciarse por el adjunto suelto de un periódi
co malagueño, fechado en 12 del corriente:

«Entre los maestros de Málaga circula el 
rumor de que para cobrar sus sueldos de
vengados van á tener que esperar que haya 
nuevos ingresos.

Pues, ¿y los que ya había reunidos para 
ese objeto?

Y como se asegure que de este retraso 
no tiene la culpa el señor delegado de Ha
cienda, ni menos el cajero de Instrucción 
pública, suplicamos al gobernador Sr. Cá
novas Vallejo ordene que se instruya ex
pediente en averiguación de las causas que 
motivan dicho retraso.

Y para deducir quién es el verdadero 
responsable.

Porque ya mana sangre lo que sucede 
con el pago á los maestros.»

Tenemos entendidos que para evitar di
chos extremos existe un Real decreto de 
24 de Octubre de 1853, cuyo art. 3.° dis
pone que el ingreso en la Caja para aten
ciones de la primera enseñanza se hará en 
lo sucesivo antes que termine el mes, y el

primer día del siguiente, si no es fiesta, se 
abrirá el pago á los maestros de la capital.

Parece ser que el motivo de incumpli
miento de estas atenciones obedece á que 
los ordenadores de pago de aquella locali
dad han dispuesto de setenta mil pesetas 
de la cantidad que en Hacienda había des
tinada al pago de los haberes correspon
dientes á los maestros de primera ense
ñanza.

Las mismas dificultades surgen para el 
pago del cuarto trimestre vencido que se 
adeuda al profesorado de Bellas Artes.

Dios me conserve la vista.

JpHküHÚSHZÜK

En cuanto me echó á la cara el último 
escalafón de Institutos y vi en él al joven 
Maximino figurando como catedrático ex
cedente de Tapia, apoderóse de mí la esca
ma en grado superlativo.

Recordará el lector pío y felice—no tan 
felice de seguro como Flores Quiñones— 
que hube de preguntar las razones en que 
se fundara su excedencia, no estando su
primida la cátedra de Maximino, ni ha
biéndose borrado del mapa el pintoresco 
Tapia.

Dióseme la callada por respuesta y tan 
sólo supe oficiosamente que un hermano de 
Maximino, golilla antiguo y afamado, pre
gonaba á voz en grito sus propósitos non 
sanctos de romperme un par de huesos de 
importancia.

Bastáronme tales antecedentes para com
prender que Maximino—que en vez de ex
plicar su cátedra manuscribía gacetillas en 
La Unión Católica—estaba llamado á muy 
altos destinos.

Y en efeto: ahí le tienen ustedes hecho 
catedrático numerario de Retórica en el 
Instituto de San Isidro, para lo que gusten 
mandar.

Y el que no esté conforme que apele al 
Nuncio Pidal (D. Alejandro).

¿Qué opinará de todo esto el buen Her
menegildo (xiner?

*' *

Y á propósito de Pídales.
Háme dado en la nariz, no precisamente 

olor á barraganía, mas sí algún otro olor 
raro y sospechoso.
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Recordarán mis lectores que días pasa
dos anuncióse á oposición una cátedra de 
Matemáticas en el Instituto del Cardenal 
Cisneros.

Sabrán también que el mancebo Ibor es 
catedrático de Tapia.

Y no ignorarán que el susodicho sobrino 
en vez de explicar Matemáticas en el Ins
tituto de Casariego se ha pasado el invier
no en la Corte entregado con fruición al 
deporte velocipédico.

¿Necesitaré agregar más detalles?
Intelligenti pauca.

NOTICIAS
GENERALES

En virtud de oposición ha sido nombrado don 
José Nogales y Sevilla, profesor numerario de la 
cátedra de Dibujo de figura en la Escuela provin
cial de Bellas Artes de Málaga, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas.

¥
Ha sido nombrado en virtud de concurso por 

traslación, catedrático numerario de Lengua grie
ga de la Universidad de Zaragoza D. Enrique 
Soms y Castelín, que lo es actualmente de la mis
ma asignatura en la de Sevilla.

Al mismo tiempo se ha dispuesto que dicho pro
fesor continúe encargado de la cátedra de Lengua 
Sánscrita de la Central por el tiempo y bajo las 
condiciones establecidas en la Real orden de 9 de 
Abril último."

¥
Por concurso de traslación ha sido nombrado 

catedrático numerario de Clínica quirúrgica déla 
Facultad de Medicina de la Universidad de Gra
nada, D. Rafael Mollá y Rodríguez, que lo es ac
tualmente de Patología quirúrgica de la Habana; 
debiendo ingresar en el Profesorado de la Penín
sula con número duplicado.

¥
En virtud de concurso de antigüedad ha sido 

nombrado catedrático de Farmacia práctica de la 
Universidad de Granada, D. Eduardo Esteve y 
Fernández Caballero, con el mismo carácter de 
numerario y sueldo que en la actualidad disfruta 
como catedrático de la misma asignatura de la 
Universidad de'Santiago.

¥
Se ha concedido á D. Gil Saltor y Lavall, cate

drático de Histología normal y Anatomía y Pato
lógica de la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Barcelona, el pase que, fundado en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 23 de Julio de 1894, 
ha solicitado a la cátedra de Patología quirúrgi
ca, vacante en la citada Facultad y Universidad, 
con ei mismo carácter de numerario y sueldo que 
en la actualidad disfruta.

¥

Por falta de número no pudo reunirse el jueves 
último la Junta municipal de Instrucción pública,

Entre los asuntos de que iba á tratar, se encon
traban los de adquisición de nuevos locales, pata 
algunas Escuelas y el arreglo y recomposición de 
otras, aprovechando la época de vacaciones.

¥
Ha sido propuesto el siguiente Tribunal para 

las oposiciones á la cátedra, de Sánscrito de la 
Universidad Central: presidente, D. Francisco 
Fernández y González; vocales, D. Saturnino Fer
nández de Velasco, D. Francisco García Ayuso,¡ 
D. Ismael Calvo Madroño, D. Leopoldo Eguilaz 
Tanguas, D. José Carvajal y Hué, D. Gustavo 
Muñoz, conde de Oñativia, y suplentes, D. José 
Belrri y Jovany y D. Miguel Unamunu. , I

¥
En el ministerio de Fomento se está trabajando’ 

en reglamentar los programas que habrán de re-, 
gir en el próximo curso en las asignaturas de se
gunda enseñanza.

¥

En reemplazo del Sr. Mañes, declarado cesante,! 
ha sido nombrado oficial primero de la Secretaría} 
del Instituto de San Isidro D. José Muñoz Esca- 
mez, redactor de La Correspondencia de España,'.

¥

Algunos profesores de instrucción primaria del 
partido de Molina (Guadalajara), piensan ofrecer-1 
se como jornaleros, en vista de que no se les pa-1 
gan sus atrasos y no pueden por tal causa aten
der á sus necesidades ni á las de sus familias.

El martes 16, visitó una Comisión de la Facul
tativa y otra de directores titulados de Colegio al ¡ 
Exorno. Sr. Ministro de Fomento, para darle gra
cias y felicitarle por el último Real decreto de se
gunda enseñanza.

¥
El sábado 13 del corriente, se reunió en casa I 

del Sr. Isern la Comisión ejecutiva de padres de 
alumnos de segunda enseñanza y acordó felicitar 
entusiastamente al señor ministro de Fomento por ! 
su Real decreto sobre segunda enseñanza.

La Comisión acordó ir á casa del Sr. Bosch 
para saludarle y darle gracias expresivas por su- 
disposición oficial y además regalarle un artísti
co cuadro con delicada dedicatoria en recuerdo 
de tal fecha.

Así lo hizo el día 16, saliendo altamente com
placida de su entrevista con el señor ministro.

¥

También la semana anterior visitó al señor mi
nistro una Comisión de la Sociedad Facultativa 
para pedirle la reposición de varias cátedras de 
Latín y Matemáticas, y la publicación de próxi
mas oposiciones de dichas asignaturas.

El señor ministro concedió todo lo que so soli
citaba é igualmente acogió con gusto una petición 
de reforma del Reglamento de oposiciones, pre
sentada á nombre de la Sociedad.

B6T. TIPOGRÁFICO DE J. FERNÁNDEZ.

Calle de la Tahona de las Delcalzas, 6, dup°■
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